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SECCION

LAS CONDES, 0 2 OCT 2020

ei mato o conuataclon duecta y ordenó conuatar con la empresa

No77.878.040-2fLo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I'

y en uso de las facultades que me conñleren los -Art. 56 y 63 del DFL

fecha 9 de Mayo dc 2006, publicada en el Dijio 06lcial de 26 dc

Coordinado y Sistematizado dc la Lcy N' 18.695 Orgánica

3 deSENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N'562, de fecha

e

.cfündido

Constitucional de Municipalidades/

DECRETO

1. MODIFICASE el l)ecreto .Ncaldicio Sección I' N' 562, de fecha 3 de febrero de 2020, que

autorizó el trato o conuatación directa y ordenó contratar con la empresa Representaciones

Aerotech SpA, Rut No77.878.040-2, del portal \mv.t-nercadÍ>p11j1ljgQ:d, en el sentido de:

a Reemplazar el numeral 3 de los Vistos por el siguiente

~.. b 3- 1-.a necesiüd de contratar el arriendo de an equipo de Tados X pal-a el ed$cio consistoñal de la

M.unicipalidad de Las Condes por Los Meses de febrero J ?tiarWO, ell vistas a qae se jKllcionamiento no sea r

,ntenümpidolante el riesgo a La segañdad e itttegpthdpersonal de Las aütoñdades m nicipaLes G. b

b\ b. Reemplazar el párrafo pinero del numeral l del Decreto Alcaldicio señalado por el

\X siguiente:\

e g &i..) -z- 'lu70R.zz4SE; e/ /",/o a fo#/,«zaa'ó# d'moza, .par Za «/«,Z¿qa de Za «oaa «# Za emPzpía

u w i' ]tlPr?U-exzaa a#ef ,aeru/fró ÍPa, R.#/ N'77.87&.040-.2, r?Pn?;e zazú .par do# Ma/Éüf Paima Cam?a, óy2#Za

iü bcional de i&ntidad ]Ña , ambos ümiü¿¿arios en Rio Itata 9652, Parque Itidwstñat ENE..4,

JFomnna de Puübuel, Re@ón Metropolitana, para h contratación del arriendo de un equipo de rayosx para el

ed$cio consistoñat de h M.unicipaLidad de ]-as Colldes por los Dloses de febrero J mavqa, lo anterior según /

;otiWación pl-esentada por la e7mPresaJ Certi$cado de enero del 2020 del Director de Seguridad Pública (S) de la

MatiidpaLidad de las Coñacs, documentos qne johan paNG intel'ante delpresente Depto, teniendo l)regente que

Drede 4ectarse la seguridad c integlidadpersotlal de Las aütoñdades siendo necesario contratar directamente con ull

proueedorprobaü q e asegure disrreción=ycon$anWa. Q. . b

l

l

l



M EJOR PARA TODOS

c. Reemplazar el numeral 2 del Decreto .Alcaldicio señalado por el siguiente

*.. b 2. CONTRATASE, coll la empresa 'B.epresentaciones .Aerotecb SPX, 'Bat }qa77.878.040-2,

precedentemente ittdiuid aliqacla, arriendo de an equipo de Tados Xpara el ed@cio consistoñal de h M.unicipalidad /

Elel.as Cojldesporlos meses dejebrero yv7zaRO,l)atun 7nonto totaLde UF 153,51, llya incluido. Q. . b

2 En todo lo no modificado en el presente Decreto, mantiene su plena vigencia el Decreto /

Alcaldicio Sección I' N' 562, de fecha 3 de febrero de 2020.

3. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras y /'

Contrataciones públicas denominado portal mwv.incrcndQl2]1j21jgÉl:d, a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE

\

\

N
.\

dc Seguridad Pública
.Dirección de Compras Públicas,
.Dkección dc Control

.Dirección dc Administración y r

-Departamento dc Finanzas
.Oficina de Partes

.Dirección

[,ogísdca y Gestión




